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(Gaceta del dia 28 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
D E C C O N S E J O D E MINISTROS. 

í . u . S . M . la Reina (Q. D. G.) , R e 
gente del Reino, y su Augusta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

COMISION PROVINCIAL. "" 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Febrero de 1886. 

PRECIOS que la Comisión p rov in
c ia l y el Sr . Comisario do guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono do los ar t ículos de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arilenlos de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 decá g r a 
mos 0 25 

Ración do cebada do 6'9375 
litros 0 89 

Quintal mé t r i co do p a j a . . . . 5 03 
Li t ro de aceite 1 1 5 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 85 
Quintal mé t r i co de leüa 3 76 
Li t ro do vino . '. 0 43 
Ki logramo de carne de vaca. 1 07 
Ki logramo de carne do car

nero 1 04 

Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos in te résadps arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y eu cumplimiento A lo d is 
puesto en el a r t í cu lo 4.° de la í i lea l 
orden circular de 15 do Setiembre de 
184S, la do 22 de Marzo do 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 25 de Febrero de 1886.—El 
yice-prqgúifinfco, Ricardo l i u i z . — 
P . A . efe la CT'TTT erSccre ' tario, 
Leopoldo Garc ía . 

pararles perjuicio á lus quo no lo 
verif iquen. 

Leun 22 de Febrero de 1886.—El 
Presidente do la Comisión, y i c t o -
riano Posada. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Comisión de evaluación • 
y repartimiento de la contribución 

territorial de esta ciudad. 

ANUNCIO. 
Dispuesto por el párrafo 3.° del 

art. 45 del Reglamento general de 
30 de Setiembre ú l t imo , quo trata 
de la expresada cont r ibuc ión , quo 
los contribuyentes por la misma 
presenten las relaciones do altas y 
bajas que durante el afio hayan es-
porimentado en su riqueza, motiva
das por ventas, sucesiones, permu
tas y d e m á s circunstancias que de
termina el art. 48 del mismo; so 
haee preciso que todos aquellos quo 
no hubieran cumplido con dicho re
quisito lo verifiquen dentro del t é r 
mino de od io dias, á fin de que l a 
expresada Comisión pueda ocuparse 
seguidamente do l a formación del 
apénd ice del amillaramiento que ha 
de servir do liase al repartimiento 
del año económico de 1886-87, en 
la forma quo previene el citado ar
t iculo 48, pues eu otro caso podrá 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villadcmor de la Vega. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales do osto Ayuntamiento, c o r 
respondientes á los a ñ o s de 1875 á 
76, 76 á 77, 77 á 78, 78 á 79, 79 á 
80, 80 á 81, 81 á 82 y 82 al 83, se 
anuncian hallarse al público por 
t é rmino de 15 dias, on la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento, á los efectos, 
del párrafo 3.° del art. 161 de la ley 
municipal . 

Villademor 17 de Febrero de 1886. 
— E l Alcalde, Joaqu ín Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
CaslilfaU. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los niíos económicos 
de 1883 á 84 y 1884 á 85, se hallan 
do manifiesto en la Sec re t a r í a del 
mismo y por t é r m i n o de 15 dias á 
contar desde la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, durante cuyo plazo pueden 
examinarlas los que lo tuvieren por 
conveniente, así como formular las 
reclamaciones que creyeron condu
centes, pues pasado dicho plazo so • 
r án sometidas A l a aprobación de l a 
asamblea, sin ulteriores recursos 
para reclamar en contra de lo que 
é s t a acuerde. 

Castilfaló 16 de Febrero de 1886. 
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— E l Alcalde, Ignacio Saludes Q u ¡ -
fiones.—Por su mandado, Antonio 
Bamentos , Secretario. 
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Alcaldía constiludonal de 
Valdc/resno. 

Igno rándose e l paradero de los 
mozos Ju l i án Solis Blanco y León 
Bilbao Bilbao, natural el primero 
ile San t ibañez de Forma, hijo de 
¡ í amon y Josefa, y el segundo n a 
tura l de Vil laseca, hijo de Vicen ta 
ü i l bao , alistados en este municipio 
para el reemplazo del presente a ñ o 
como comprendidos en el caso 5." 
del art. 40 de la ley de 11 de Jul io 
ú l t imo , se les c i ta para que en el 
t é r m i n o de 20 días se presenten en 
la casa consistorial de este A y u n t a 
miento, con objeto de ser tallados y 
expongan lo que tengan por conve
niente, pa rándo les en otro caso el 
perjuicio que haya lugar . 

Valdefresno Febrero 18 de 1886. 
— P . I.: el Teniente primero, N i c a -
sio Uart inez. 

Alcaldía constitucional de 
Tormo. 

No compnrec ió n¡ pudo ser citado 
á los actos de alistamiento y para 
los de clasif icación de soldados el 
mozo alistado Saturnino Alvarez 
Calvo, hijo de Nicasio y Josefa, re
sidentes en Montevideo, naturaleza 
Tombi io , Toreno, partido Ponferra-
da. Lcon , por tanto se ci ta á fin de 
que en el termino de 30 días inserto 
este anuncio en el BOI.KTIX OFICIAL 
cntifunnc al art. 83 do la ley, com
parezca cu el Ayuntamiento á ser 
clasificado, exponiendo antes del 
tercer domingo de Marzo ó en el 
mismo (lia, art. 79, las exenciones 
y excepciones que lo convengan, 
parándolo en otro caso los perjui
cios consiguientes. 

Toreno Febrero 13 de 1886.—El 
Alcalde, Manuel Rub ia l .—P. A . del 
A . , Gervasio G . Pérez , Secretario. 

de 1884 á 85, se hallan de manifies
to eu la Secretaria del mismo y por 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde 
la fecha de l a inserc ión de este 
anuncio en «1 BOLETÍN OFICIAL, d u 
rante cuyo plazo puedan examinar
las los que lo tuvieren por conve
niente, asi como t a m b i é n formular 
las reclamaciones que creyeren con
ducentes, pues trascurrido que fue
se s e r án sometidas á l a ¿p robac ión 
de la asamblea sin ulteriores recur
sos para reclamar en contra de lo 
que és ta acuerdo. 

Laguna de Negri l los Febrero 13 
de 1886.—El Alcalde, Lorenzo G o n 
zá lez . 

to Alcaldía constitucional de 
i Calzada. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio finado do 
1884 á 85, se hallan expuestas al 
públ ico en la Secre ta r í a del mismo 
por espacio de 15 dias, para que las 
personas que lo creap conveniente 
puedan examinarlas y producir las 
reclamaciones qne crean oportunas, 
y trascurrido dicho plazo no se r án 
oidas por justas que sean. 

Calzada 9 de Febrero de 188fi.— 
l i l Alcalde, Eugenio de la E e d . 

Alcaldía constitucional de 
JSncincdo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año económico de 
1884 á 85, se hallan oe manifiesto 
en la Secretaria respectiva por el 
t é rmino de 15 dias, para que pue
dan examinarlas los contribuyentes 
que vieren convenirles, pues pasado 
dicho plazo no se rán oidas las re
clamaciones que contra las mismas 
pudieran presentarse. 

Kncinedo 8 de Febrero de 1886. 
— E l Alcalde, Gregorio Ar ias . 

A Icaldía constitucional de 
¿anta JJarina del Rey. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de esto Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1884-85, 
jquedan expuestas al público por es
pac io de 15 dias en l a Secretaria del 
mismo, para que cualquier intere
sado pueda Mirlas. 

Santa Marina del Hey 10 de F e 
brero do 1886.—El Alcalde , E u g e 
nio Mayo. 

A Icaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

Terminadas las cuentas do fondos 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al a ñ o económico 

Alcaldía constitucional de 
Jteneio. 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico Cirujano titular de esto d i s t r i 
to, dotada con el sueldo anual de 
250 pesetas en l a plaza de benefi
cencia, pagadas de los fondos m u 
nicipales por trimestres vencidos, 
con m á s 300 plazas acomodadas que 
su importe puedo ascender á un to 
tal de 2.500 pesetas; el que ha de 
disfrutar de este haber á de estar 
de residencia en el munic ip io . Los 
aspirantes qne se crean adictos á 
ella p r e sen t a r án sus solicitudes do
cumentadas en forma en la Secre
ta r í a del Ayuntamiento dentro del 
plaza de 15 dias desde l a inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Eenedo 18 de Febrero de 1886. -
E l Alcalde , José Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Iwlgoso de la Rivera. 

Hal lándose terminado el repart i
miento de la contr ibuciou de con
sumos y cereafes'ijle esto A y u n t a 
miento para el a ñ o económico ac
tual de 1885 á 1886, se hace saber 
que dicho repartimiento se halla de 
manifiesto y expuesto al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el t é rmino de ocho dias, dentro 
de los cuales pueden los contr ibu
yentes que se croan agraviados acu
dir eu rec lamación de sus cuotas, 
pues pasado esto s in verificarlo no 
se r án oidos. 

Folgoso de la Rivera á 18 de F e 
brero de 1886.— E l Alcalde, A n s e l 
mo Courel . 

A Icaldía constitucional de 
Toral de los Gumanes. 

Habiendo acudido este A y u n t a 
miento á recargar especies de la 2.° 
tarifa do consumos para cubrir el 
déficit de 1.773 pesetas que resulta 
eu su presupuesto del actual año 
económico , se hace saber al público 
por el t é r m i n o de diez dias, para 
oir las reclamaciones que contra di 
chos recargos pudieran presentarse 

Toral de los Guzmanes y Febrero 
23 de 1886.—El Alcalde , Anselmo 
Diez .— Por su mandado, Macario 
D o m í n g u e z , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villutnalan. 

Extracto do los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por es
te Ayuntamiento durante los ú l 
timos meses de Octubre, Noviera- , 
bre y Diciembre 1885. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 2 DE 
OCTUBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

do seis Sres. Concejales y siete co
secheros de los nuevo .nombrados 
para reconocer el fruto pendiente en 
el v iñedo de este t é r m i n o inunicipal 
y designar el dia en que ha de darse 
principio á la vendimia de dicho 
fruto, se acordó por unanimidad dar 
principio á la misma el dia 12 del 
expresado mes g u a r d á n d o s e el mis
mo orden que en a ñ o s anteriores. 

SESION DEL DIA 4. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con asistencia 
de cuatro Si-es. Concejales, so leyó 
y fué aprobada el acta do l a ante
rior . 

Igualmente fué aprobado el ex
tracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante los m e 
ses de Jul io , Agosto y Setiembre 
ú l t i m o s . 

Se acordó aprobar la cuenta p re 
sentada por el Regidor Síndico , de 
los gastos causados con motivo do 
la v ig i l anc i a urbana y p r ác t i c a de 
fumigaciones á fin de evitar en lo 
posible la invasión de la epidemia 
colérica en esta localidad y que con 
cargo al capitulo 5." art; 3.° del pre
supuesto adicional al ordinario para 
el actual ejercicio se expida el cor
respondiente libramieato por la c a n 
tidad de 4f7pesetasco.n 50 cén t imos 
importe de la expresada cuenta. 

Igualmente se acordó aprobar l a 
presentada por el Portero del A y u n 
tamiento Laureano Marcos, de los 
gastos causados en las casas desti
nadas á la fumigación importante 
aquella, 207 pesetas y 14 c é n t i m o s 
y que se expida el correspondiente 
libramiento con cargo á los expresa
dos ar t ícu lo y cap í tu lo . 

También se acordó que el domin
go p r ó x i m o á la salida del rosario se 
arrienda en públ ica subasta el re
busco del v iñedo bajo las cond i 
ciones y tipos que con la an te lac ión 
debida han de anunciarse al i 'úblicn 
para conocimiento do loslicitadores 

SESION DEL DIA 11 

Di l igenc ia .—La arreglo .yo el Se
cretario tnunicipal de que la sesión 
do este dia no pudo celebrarse por la 
falta de asistencia de Sres. Conceja
les en n ú m e r o bastante para tomar 
acuerdo. 

SESION DEL DIA 18. 

Di l igenc ia .—La arreglo yo el Se 
cretario municipal de que en este 
dia tampoco pudo celebrarse sesión 
por la misma razón anteriormente 
expresada. 

SESION DEI. DIA 25. 

Presidencia del 6'r. A Icalde. 

Abier ta la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales y dada 
lectura i un oficio del Sr . Gober
nador c i v i l comunicando á esta A l 
caldía el dictamen emitido por l a 
Comisión provincial en ,el recurso 
do alzada promovido por D. Dionisio 
Prieto Carroño do esta vecindad 
contra un acuerdo do esto A y u n t a 
miento ex ig iéndo le la devolución do 
125 pesetas qne el Dionisio nn c o m 
prendió en la cuenta genera! que 
como Depositario r indió por el ejer
cicio de 1876 á 77 , se acordó por 
unanimidad se dé conoeimiento a l 
interesado de la indicada resolución 
prev in iéndolo que al plazo más bre
ve posible reintegro lá expresa
da suma ingresándo la en la De
posi tar ía municipal . 

Enterada la Corporación de la 
cuenta detallada de los dias y jo rna
les invertidos en l a custodia del v i 
ñedo ascendiente á la cantidad de 



322 pesetas y 50 c é n t i m o s , acordó 
aprobarla y que se expida el corres
pondiente libramiento con cargo a l 
capitulo 3.°ai ' t . 10 del presupuesto. 

Igualmente fué aprobada la pre
sentada por Laureano Marcos, de 
los gastos causados s e g ú n costum
bre con motivo del decreto de v e n 
dimia, importante la cantidad de 17 
pesetas y 30 c é n t i m o s acordando se 
expida el correspondiente libramien
to con cargo al cap í tu lo 12 de dicho 
presupuesto. 

Se acordó prohibir l a entrada de 
toda clase de ganados al pasto en el 
v iñedo de este t é r m i n o munic ipa l 
y que este acuerdo se haga saber a l 
vecindario por medio del oportuno 
bando. 

SESION DEL DIA 1.° DE NOVIEMBRE 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia de 
cinco señores Concejales, se leyó y 
fué aprobada el acta de l a anterior. 

Enterada la corporac ión de la Rea l 
orden comunicada á esta Alcaldía 
con fecha 27 de Octubre ú l t i m o de
clarando improcedente el recurso de 
alzada interpuesto por este A y u n 
tamiento contra la providencia d e l ' 
Gobierno c i v i l dejando sin efecto 
lan acuerdo de aquel ordenando á 
D." Luciana S á n c h e z la demolición 
de la fachada de una cueva de su 
propiedad por haberse intrusado al 
construirla eu el camino públ ico t i 
tulado Laguna , se acordó por una 
nimidad entablar el recurso corres
pondiente, ya sea como contencioso 
a n t o l a E x c m n . Diputac ión p r o v i n 
cial, j-a ante los tribunales ordina
rios. 

Se acordó que con cargo al cap i 
tulo 5.° art. 3.° del presupuesto ad i 
cional al ordinario para el actual 
ejercicio, se expida por la Secreta
ria un libramiento á favor de N i c o 
lás Moran Carniago de esta v e c i n 
dad por la cantidad de 50 pesetas 
importe del alquiler de una casa de 
su propiedad para practicar fumiga
ciones, como medida preventiva 
contra la epidemia colér ica . 

SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de cinco Sres. Concejales so leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Se acordó que las cuentas m u n i 
cipales correspondientes a l ejercicio 
de 1883 á 84 pasen al Regidor S í n 
dico para que emita su d i c t á m e n 
como asi bien se pongan de man i 
fiesto en la Secretaria municipal 
por t é r m i n o de 15 dias á fin de que 
cualquier vecino pueda examinar
las y formular por escrito las obser
vaciones, que tengan por conve
niente. 

Asimismo se acorcó que en lo su
cesivo la corporac ión municipal ce

lebre sus sesiones ordinarias los 
viernes de cada semana. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
do cinco Sres. Concejales se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

So acordó aprobar l a cuenta ren
dida por D. Valent ín Calvi to Alcoba 
como Depositario del Pós i to nacio
nal de esta v i l l a . 

Se acordó que el dia 19 del cor
riente so proceda á l a p rác t i ca del 
aforo general de vinos existentes en 
esta localidad y nombrar para l levar 
á cabo dicha operación al agr imen
sor aprobado, D. Juan Borbujo N o 
gales. 

Se acordó por unanimidad la ad 
quisición de una farola que ha de 
ser colocada sobre un pedestal do 
hierro en el centro de la plaza m a 
yor de esta v i l l a . 

Se acordó que con motivo del 
aforo general de vinos que ha de 
practicarse el dia 19 y siguientes 
del actual se suspenda la sesión que 
debiera celebrarse el dia 20 del mis
mo 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta l a sesión se l eyó j fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada por el Regidor Síndico de 
los gastos causados con motivo del 
aforo general de vinos de la cosecha 
actual. 

No habiendo reintegrado los 
deudores al Pósi to de esta v i l l a las 
cantidades porque respectivamente 
se hallan eu descubierto con dicho 
Establecimiento, se acordó proceder 
ejecutivamente contra ellos, comi
sionando al efecto al alguaci l de es
ta Alcaldía Laureano Marcos, como 
así bien para que con t inúe el proco-
dimiento ejecutivo hasta realizar la 
cantidad que son en deber á este 
municipio los arrendatarios de arbi
trios y consumos correspondientes 
al ejercicio de 1882 á 83. 

Habiendo espirado el plazo por el 
que se hallan expuestas al público 
las cuentas municipales correspon
dientes a l año de 1883 á 84, se acor
dó convocar á sesión extraordinaria 
ú los vocales asociados de la Junta 
uninicipal para ol dia 4 do Dic i em
bre p r ó x i m o y llora de las once de 
su mañana á tin de proceder al e x á -
men en censura y aprobación do d i 
chas cuentas. 

SESION DEL DIA 4 DE DICIESIDRE 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a sesión con asistencia 
de siete Sres. Concejales se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Se acordó por unanimidad comi 
sionar al segundo Teniente de A l 

calde D. Mariano Santander R o d r í 
guez para l a conducción y entrega 
en la Caja de recluta de l a respecti
v a zona mil i tar , do los mozos res
ponsables por este Ayuntamiento al 
segundo reemplazo del a ñ o ac tual . 

So acordó que para el dia 25 del 
corriente se arrienden en púb l i ca 
subasta los derechos sobre la corre -
duria de vinos . 

F u é aprobada la cuenta de ¡a cera 
gastada y alquiler de la misma, con 
motivo de las honras fúnebres cele
bradas ol dia 2 del actual por el 
eterno descanso de nuestro finado 
Monarca D. Alfonso X I I . 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta l a sesión so l eyó y fué 
aprobada ol acta de la anterior. 

Se acordó que de conformidad y 
para los efectos del art. 20 de la v i 
gente l ey municipal , se proceda ú 
la rect if icación del empadronamien
to general del vecindario do esta 
v i l l a . 

Se acordó que por la Secre ta r í a 
municipal se expida libramiento á 
favor del perito agrimensor D . Juan 
Borbujo Nogales, por la cantidad de 
75 pesetas por sus honorarios en los 
dias ocupados en practicar al atoro 
general do vinos de la cosecha ac
tual . 

SESION DEL DIA 18. 

Presidencia dclSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
do cinco Sres. Concejales se leyó y 
fué aprobada ol acta do l a anterior. 

A propuesta del Sr. Presidente so 
acordó nombrar á D. José Fernan
dez Nonidoz y Sánchez , apoderado 
do este Ayuntamiento en la v i l l a y 
Corto do Madrid, au to r izándo le en 
legal forma para que en nombre y 
r ep re sen t ac ión do esto municipio 
percibo y cobre de las oficinas de la 
Caja general de Depósitos los inte
reses devengados asi como los que 
en lo sucesivo doveiiguo el capital 
impuesto en l a misma por la tercera 
paite del 80 por 100 do propios v e n 
didos ú esta v i l l a , como así bien pa 
ra que pueda percibir y cobrar e l 
referido capital en caso de que fuera 
ordenada' su devoluc ión por quien 
corresponda y para que pueda re
clamar y solicitar ol abono de c u a l 
quier c réd i to que pudiera pertene
cer á este municipio sea por el con
cepto que quiera. 

Acordado autorizar á D . Laureano 
A l m u z a r a y D. Mariano Santander 
Rodr íguez , primero y segundo te
nientes de Alcalde respectivamente 
para que personándose ante un N o 
tario otorgue on nombro de esta 
corporación el correspondiente po
der á favor del D. José Fernandez 
Nonidez. ; 

F u é aprobada la cuenta presen

tada por el comisionado D . Mariano 
Santander Rodr íguez , de los gastos 
causados on la conducc ión y entre
ga de mozos en l a Caja de recluta de 
la respectiva zona mil i tar . 

Asimismo fué aprobada por R a 
fael Mont ie l , de esta vec indad /por 
la obra ejecutada en la torre y sitio 
donde se halla colocado el reloj de 
V i l l a . 

SESION EXTBAOIiDINAItlA DEL DIA 4 
DE DIOIESIBKE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
do 7 Sres. Concejales y 5 Vocales 
asociados de la Junta munic ipal , 
con el objeto do proceder a l e x á -
men, censura y aprobación de las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1883-84, se acouló nombrar una co
misión compuesta de los Vocales 
asociados D. Gaspar Grande, Fel ipe 
Pérez y Víctor Prieto, para que exa
minando d e t e n i d a m e n t e dichas 
cuentas emitan su d i c t ámén en t é r 
mino que no esceda de 15 dias, y 
que por la Secretaria municipal se 
facilite á dicha comisión cuantos 
datos y documentos necesito al 
efecto. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. A Icaltle. 

Abier ta la sesión con asistencia 
do 5 Sros. Concejales y 5 Vocales 
asociados de la Junta munic ipa l , 
previa lectura del dictamen e m i 
tido sobre las cuentas municipales 
del a ñ o económico de 1883 á 84, 
emitido por la Comisión nombrada 
al efecto eu la ex t raoHiuarm de 4 
del actual , se acordó dar traslado ú 
los respectivos cuimtadantos del i n 
dicado d ic t ámon , á i iu do que en 
t é r m i n o de quinto dia, contesten 
lo que con referencia al mismo 
crean convenirles. 

SESION OIiniNAIlIA DEL DIA 25. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la, sesión cou asistencia 

de 5 Sres. Concejales, so leyó y fué 
aprobada el acta do la anterior. C o 
rrespondiendo por turno á este 
Ayuntamiento el nombramiento de 
mayordomo de iglesia, para el p r ó 
ximo año do 188G, recayó por u n a 
nimidad dicho nombramiento en el 
Concejal D . Manuel Aparicio Pesa
d i l l a . 

Se acordó que ol s e g u n d ó ' g u a r d a 
del campo Manuel Gómez Ugidos , 
cese eu el desempeño do su cargo 
hasta nueva orden. 

Y por ú l t imo, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 25 de l a ley 
electoral para Senadores, so proce
da á la formación de la l ista de 
electores para la de Compromisa
rios, que l ia de sor publicada el 1." 
de Enero p róx imo . 

E l presente extracto e s t á tomado 



de las actas originales de las sesio- | 
nes celebradas por este A y u n t a 
miento. 

Vi l l amañan 3 do Enero do 1886. 
—Francisco C a r r e ñ a Apar ic io , Se 
cre ta r io .—V.° B.°—El Alcalde , Lu is 
Ortega. 

Constituidas las Juntas de ami l la -
ramientos de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan con ar
reglo á la ley de 18 de Junio y re
glamento de 30 ele Setiembre ú l t i 
mo, que han de continuar sin alzar 
mano á la confección de los nuevos, 
se hape indispenpablo que todos los 
contribuyentes por terri torial as í 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuantas fincas posean dentro do los • 
t é rminos municipales clasif icándolas 
en rús t i cas , urbanas, pecuarias y 
colonias, así como debe rán clasif i 
car los nombres de sus respectivos 
duefios. Pora dichos trabajos se les 
seña lan 15 días de t é r m i n o á contar 
desde que el presento anuncio se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , en la in te l igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á rec lamación alguna, ex 
pon iéndose á incur r i r a d e m á s en 
una multa de 10 á 250 pesetas. 

Va ldep ié lago 
San Pedro de Bercianos 
Barjas 
Toreno 
P á r a m o del S i l 

JUZGADOS. ' _ ~ 

D . Mar t in del Casti l lo y Calahorra, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

habiendo acudido á este Juzgado 
D . Nicolás Martinez Cabezas, v e c i 
no do esta ciuda4, solicitando el 
concurso voluntario do acreedores 
el cual fué declarado por auto de 
18 del actual, por el presente edicto 
cito y llamo á todos sus acreedores 
y cuantos tengan negocios y tratos 
con el concursado, para que en el 
t é r m i n o de veinte dias á contar des
de la inserc ión de esto edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
la sola de audiencia de este J u z g a 
do, A fin de que se presenten en el 
ju ic io con los t í tu los justificativos 
do sus c réd i tos , convocándo les á 
j u n t a general para oí nombramiento 
de Síndicos que ha de tener lugar 
e l dia 26 de Marzo p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a en el e x 
presado local, con la p r evenc ión de 
que nadie haga pagos al concursa
do, bajo pena do tenerlos por i l e g í 
timos, debiendo hacerlos al Deposi
tario ó á los Síndicos luego que es
t é n nombrados. 

Dado en León á 23 de Febrero do 
1886.—Martin Cast i l lo .—Por man
dado de su señor í a , Mar t in Lo ren -
zana . 

mera instancia del partido de V a 
lencia do D. Juan 
Hago sabor: que por D . Natal io 

Juan Redondo Valverde, vecino do 
esta v i l l a se ha presentado deman
da solicitando l a inc lus ión en las 
listas electorales fundada en el 
art. 15 de la ley electoral y en el 
caso quinto del art . 19 de la misma 
ley respecto del ú l t i mo , do los seño
res que se expresan á con t inuac ión ; 
D. Aniceto González Morán, D. José 
Amez Almanza , D . Francisco Morán 
Zapatero, D . Laureano Hidalgo R e 
dondo, D. T o m á s González Rodr í 
guez, D . Gregorio Fernandez M a u -
l in , D . Manuel Huorga Herrero, don 
Cristóbal Cabañeros Villamandos, 
vecinos de Vil laquejida; D . Braulio 
Aguado Redondo, D. Marcelino G o n 
zález Sierra, D . Bernardo Fernandez 
Hidalgo, vecinos de Cimanes de la 
Vega; D. Ciríaco Huerga Morán, v e 
cino de Lordomanos; D. Nicasio R a 
mos Santos ,D. Francisco R o d r í g u e z 
Garc ía , vecinos de Algadefe; D . F l o 
rencio Puertas Castellanos, D . V a 
lent ín S a n t a m a r í a Cueto, vecinos do 
Valverde E n r i q u e ; D . Vicente M a r -
t i n e z N a v a . D . Vicente C u b i l l a s A l v a -
rez, D . Apolinario R o d r í g u e z Lopez) 
vecinos de Vi l l aca lb ie l ; D . Genaro 
Martinez Pel l i toro, D . Cipriano A l o n 
so Borraz, D . Rogel io Fernandez 
U r u e ñ a , D . Sant iago Ordás P é r e z , 
D.Desiderio Cubi l losAlvarez , D. M a 
nuel Merino R o d r í g u e z , vecinos de 
Villacé; D . J u a n Barrientes Gorgojo, 
D. Antonio Ruano Fernandez, D. Gre
gorio Merino Gaitero, J . José Diez 
García , D. Cándido Barrientos Gor 
gojo y D . Saturio Martinez Diaz C a -
neja, vecinos de Castilfalé; y ho dis
puesto se anuncie para los que quie
ran oponerse lo verifiquen dentro 
del t é r m i n o de 20 dias á contar des
de la focha do su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de D . Juan 19 de Febre
ro de 1886.—Fidel Gante.—Por 
mandado do su señor ía , Claudio de 
Juan. 

D . F i d e l Gante y Diez, Juez do p r i -

! D . Fidel Gante y Diez, Juez de ins
t rucc ión de esta v i l l a do Valencia 
de D . Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

en las di l igencias que penden en 
este Juzgado, para hacer efectivas 
l a s responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Juan Gut ié r rez S u a -
rez, vecino de Pa rdavé , con mot i 
vo do causa que se le s i g u i ó , sobre 
hurto, se acordó con fecha de ayer 
entre otras cosas proceder i la ter
cera subasta de los bienes embarga
dos y no vendidos, que se espresa
r á n á c o n t i n u a c i ó n sin sujeción á 
tipo; cuya subasta se verif icará en 
este Juzgado y en el de L a Veci l la , 

s i m u l t á n e a m e n t e , á las doce de su 
m a ñ a n a del dia 16 del p róx imo mes 
do Marzo y son.los siguientes: 

1, " U n prado en té rmino de Par
d a v é y sitio de Valdefontinas, de 5 
heminas de cabida poco más ó me
nos, que l inda a l E . y O. con c a m i 
no y S. con José Diez Sierra. 

2. '' Una tierra en dicho t é r m i n o 
y sitio de los fuegos, do 2 heminas 
poco m á s ó menos, que l inda a l 
E . con presa, S. con prado de don 
Matías Florez, y N . otro do Isidoro 
Alvarez . 

Lo que se hace público para que 
los que quieran interesarse en l a 
compra de las mismas, concurran á 
cualquiera do los locales expresados 
en el dia y hora referidos, donde se 
admi t i r án las posturas con arreglo 
á derecho. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
17 de Febrero de 1886.—Fidel G a n 
t e . — E l Escribano, Manuel Garc ía 
Alva rez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad literaria de Oviedo. ' 

Se halla vacante en la Facultad 
do Derecho de esta Universidad, dos 
plazas de Profesor auxi l iar , dotadas 
con la gra t i f icac ión anual do 1.750 
pesetas, las cuales, s e g ú n lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decre
to de 8 de Octubre l i l t ímo, ha de 
proveerse por concurso entre los 
individuos que r e ú n a n las condicio
nes exigidos por el Decreto-ley do 
25 do Junio de 1875. 

Para ser nombrado profesor a u 
x i l i a r , s e g ú n el art. 3.° do dicho 
Decreto-ley, es necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años de edad. 
Hallarse en posesión del t í tu lo de 

Doctor en la Facultad de Derecho ó 
tener hechos los ejercieios del g r a 
do, debiendo presentar al tomar po
sesión el correspondiente t í tu lo . 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxil iar con
forme á alguno do los sistemas que 
han regido anteriormente, por es
pacio de cinco a ñ o s , ó haber e x p l i 
cado dos cursos completos de cua l 
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra or ig ina l de reconocida impor
tancia para la enseñanza , relat iva á 
materias de la Facultad en que ha 
de prestar sus servicios. 

Ser ca t ed rá t i co excedente. 
E n su consecuencia, los que so 

crean adornados do las c i rcunstan
cias expresadas, d i r ig i r án sus ins
tancias documentadas á este Recto
rado dentro del t é rmino do veinte 
dias contados desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Gaceta, de Ma
drid; en la intel igencia de que el 
per íodo hábi l para la p resen tac ión 
de solicitudes finalizará á la hora de 
las dos de la tardo. 

Oviedo 22 do Febrero do 1886.— 
E l Rector, León Salmean. 

por el delito do deserción al soldado: 
Francisco Pérez Mar t ínez , de la 1.* 
c o m p a ñ í a del 2.° bata l lón del dicho 
regimiento. " i 
. Usando de las facultades que en' 

las Reales Ordenanzas se conceden 
á los Oficiales del Ejérc i to , por el 
presento primer edicto ci to, l lamo 
y emplazo al expresado soldado, se
ña lándole la guardia del principal 
do esta plaza, donde debe rá presen
tarse á dar sus descargos dentro 
del plazo de 30 dias á contar desde 
el de la fecha y dado caso que ho 
lo verificase se s egu i r á la causa y 
se s e n t e n c i a r á en rebeldía . 

San Sebastian 8 de Febrero de 
1886.—Sebastian Mant i l la Irure. < 

D . Sebastian Manti l la é Irure, T e - ' 
niente de E . M . en p rác t i cas en 
el Regimiento do Infanter ía de 
l a Leal tad, n ú m e r o 30. I 
H a l l á n d o m e instruyendo sumaria 

Agencia del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones. 

Presentada en la Admin i s t r ac ión 
de Cor.tribuciones y Rentas, la cer
tificación que previene el art. 21 de 
la In s t rucc ión de 20 de Mayo de 
1884, se ha servido dictar en el dia 
de hoy, la siguiente 

«Providenc ia : Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los cont r ibu
yentes expresados, en la preceden
te cer t i f icación, dentro del plazo, 
hábi l que se les señaló en los edictos 
de cobranza que se fijaron en esta 
localidad, con l a debida ant ic ipa
ción, antes do abrirse el pago de 
dicha con t r ibuc ión correspondien
te a l tercer trimestre de este a ñ o 
económico , quedan incursos en é l 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el •ar
t ículo 16 de la In s t rucc ión de 20 de 
Mayo do 1884; en la intel igencia de 
que si en el t é r m i n o de 5 dias no 
satisfacen los morosos, e l pr incipal 

j. y recargos referidos, se exped i rá e l 
' apremio de segundo grado. Y hago 
I entender a l recaudador l a precisa 
I obl igación que tiene de. consignar 
, en los recibos talonarios, el importe 
j del recargo que cada deudor s a t í s -
! faga. A s i lo mando y firmo, po-
¡ nieudo el sello de mí A d m í n i s t r a -
! c l o n e n León i 28 do Febrero de 
I 1886.—El Administrador de Con t r i -
1 buciones, Victoriano Posada .» 

Lo quo se hace públ ico por el 
presente anuncio, para conocimien-

! to de los contribuyentes deudo-
i res de esta capital, por el tercer t r i 

mestre del actual a ñ o económico . 
¡ León 26 do Febrero de 1886.—El 
: Agente interino, Cayo Boada. 

j ANUNCIOS PARTICULARES.... 

JUateriales en venta, procedentes 
| de derribo. . 

So venden de toda clase, en el 
; Convento de Víl laverde de S a n -
' doval . 
! Los que quieran interesarse en l a 

compra, pueden tratar con D. M e l 
qu íades Balbucna, vecino de León. 

' laprecta da la Útpotaeion proTlosisI. 


